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Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península,
la BalearesBaleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la pronaulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 190s
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8. del art. 8.°
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SUSCRIPCIÓN PARTICÚLAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DI 	 CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 
O • • .3 	 Un mea. .

Trimestre. 	 . • 8 25 . Trimestre.
Seis meses. 	 • 16 50 Seis meses.
Un año. . . 	 . 33 	 Un año. .

Número suelto, o cenamos de peseta.

Ele publica todos loa dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bou:Tm dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneceri .haata el recibo del número si-
guiente,

-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se paliarán fi los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrier, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea Ét instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

. 4. 115

• 	

. 22 50

. 45

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenio y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta, 22 Enero 1914).

yores contribuyentes, con voto á la vez ! yor número de votos en elección popu-
de compromisario en elección de Sena- lar, que no es Alcalde ni Teniente de
dores, designados por sorteo; don Rafael Alcalde, don Francisco de Paula Salinas

Presidencia del Consejo de Ministros Alvarez Rios y don Francisco Castillo Diéguez.
Alés, suplentes en igual concepto de los Segundo Vicepresidente, el Vocal de
dos últimos; don Pecho Delgado Orden, esta Junta, designado por la misma, don
Vocal nato, Sindico de industria agre- Luis Junquito Carrión.
miedo, y suplente del mismo don Pede- Vocal propietario, el Concejal del Ex-
rico Espinosa Campos; don Antonio Mar- celentísimo Ayuntamiento que obtuvo
tínez Crespo, Vocal suplente de don Juan mayor número de votos en elección po-
León Monserrat, también como Síndico pulas don Francisco de Paula Salinas
de industria agremiada; don Francisco Diéguez.
de Paula Salinas Diéguez, Vocal primer Vocal suplente, el Concejal que sigue
Vicepresidente, Concejal del Excelentísi- en votos á don Francisco de Paula Sa l -
mo Ayuntamiento con mayor número de nas Diéguez, don Juan Morán Bayo.
votos obtenidos en elección popular, que Vocat propietario, el Teniente Coro-
no es Alcalde ni Teniente de Alcalde, riel del Ejército retirado de más anti-
habiendo excusado su asistencia don Juan gliedad que forma parte de la Junta di-
Morán Bayo, Vocal suplente del señor rectiva del Centro haca/ de Pasivos, en
Salinas; presentes también don José Ca- relación con el general de Madrid, don
brera de Tórtola y don Manuel Hoyo Antonio Moreno Acosta.
Ruiz, Secretario y suplente, respectiva- 1 Vocal suplente, el Comandante de
mente, del Juzgado municipal del distri- Ejército retirado que sigue en categoría
to de la Izquierda de esta capital, quie• á don Antonio Moreno Acosta, don Juan
nes por Real orden de treinta y uno de Sarasá Campos.

PARTE OFICIAL
dustria agremiado de cafés económicos,
con mayor número de Asociados, don
Juan León Monserrat.

Vocal suplente, el Síndico de igual
industria don Antonio Martínez Crespo.

Vocal propietario, el Sindico de la in-
dustria agremiado «Comestibles» don Pe-
dro Delgado Orden.

Vocal suplente, el Síndico de igual in-
dustria don Federico Espinosa Campos.

Secretario, el del Juzgado municipal
del distrito de la Izquierda don José Ca-
brera Tórtola.

Suplente, el del mismo Juzgado don
Manuel Hoyo Ruiz.

Con lo que se di6 por terminada la se-
sión, que firman los concurrentes á ella,
de que doy 1,— Antonio del Pozo.--An-
tonio Moreno.—Juan Sarasä.—Luis Jan-
quito.—Daniel Aguilera.—Rafael Alva-
rez.—Francisco Castillo.---Pedro belga-
den—Federico Espinosa.—Antonio Mar-
tínez.—Francisco de P. Salinas.—Joaé
Cabrera.—Manuel Hoyo.—Hay un sello
que dice: Junta municipal del Censo elec-
toral. Córdoba.»

Y para que conste y remitir al señor
Gobernador civil de la provincia, ä los
efectos de la ley Electoral vigente, expi-
do el presente, con el visto bueno del se-
ñor Presidente, en Córdoba á once de
Enero de mil novecientos catorce.—José
Cabrera.—V.° B.°: Antonio del Pozo.

PUENTE GENIL
Núm. 330

Don Ju an Aguilar Castilla, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
villa.

Certifico: que el acta de la toma de
posesión de los individuos de dicha Junta
en el bienio de mil novecientos catorce
y mil novecientos quince, dice así:

Juntas municipales
del Censo electoral

DE CÓRDOBA
Núm. 320

Don José Cabrera y Tórtola, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
ciudad.

Certifico: que del libro de actas de esta
Junta, aparece la que copiada literalmen-
te dice así: 	 -Diciembre de mil novecientos diez co- 	 Vocal propietario, el mayor contribu-

aEn la ciudad de Córdoba á dos de rresponde desempeñar iguales cargos de yente por inmuebles, cultivo y ganadería,
Enero de mil novecientos catorce, siendo ' Secretorio y suplente de esta Junta; y con voto ä la vez de compromisario en
las nueve horas, se reunieron en /a sala existiendo número suficiente de señores elección de Senadores, designado por
Capitular del Excmo.Ayuntamiento,pre- Vocales y suplentes para tomar acuer- sorteo, don Luis Iunquito Carrión.

via convocatoria al efecto, los señores dos, acto seguido se designó al Vocal Vocal suplente, el mayor contribuyen-
don Antonio del Pozo Yusta, Vocal de don Luis Junquito Carrión para el cargo te por inmuebles, cultivo y ganadería,
la Junta local de Reformas Sociales, de- de segundo Vicepresidente, y Va declaró con voto á la vez de compromisario en
signado por la misma en primero de Oc- por unanimidad legalmente constituida elección de Senadores, designado por sor-
tolere último para Presidencia de la Junta la Junta municipal del Censo electoral teo, don Rafael Alvarez Ríos.
municipal del Censo electoral; don An- para el bienio que empieza hoy, con los 	 Vocal propietario, el mayor contribu-
tonio Moreno Acosta, Jefe del Ejército señores que á continuación se expresan: yente por igual concepto, designado por

retirado, como Vocal; don Juan Sarasä 	 Presidente, el Vocal de la Junta local sorteo, don Daniel Aguilera Camacho.
Campos, Comandante del Ejército retira- de Reformas Sociales, nombrado por la 	 Vocal suplente, el mayor contribu-

do, como suplente del anterior; don Luis misma , don Antonio del Pozo Yusta. 	 . yente por igual concepto, designado por

Junquito Carrión y don Daniel Aguilera 	 Primer Vicepresidente, el Vocal, Con- 1 sorteo, don Francisco Castillo Alés,

Camacho, Vocales en el concepto de ma- cejal del Excmo. Ayuntamiento con ma- I 	 Vocal propietario, el Síndico de la in-
l
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En /a villa de Puente Genil á diecinue-
ve de Enero de mil novecientos catorce,
siendo la hora señalada y previa citación
al efecto, se reunieron en el salón Capi-
tular del Ayuntamiento de esta villa los
señores Vocales de la Junta municipal
de/ Censo electoral de la misma, Presi-
dente don Francisco Luque Beltrán; Vo-
cales don Francisco Reina Framis, don
Pedro Yesón Repullo, don Eduardo Mel-
gar Quintero, don Antonio Campos Sán-
chez, dort José Illanes Calzado y don
Miguel Domínguez Estrada; Suplentes
don Esteban Ligero Coseno, don José S.
Luque Cabello, don Luis Irribarri Elías,
don Cristóbal Aguilar Rivas, don Luis
Mancebo García y don Nicols Rejano
Marcelo; señores salientes don Antonio
Molina Ligero, don Antonio Reina Mo-
rales, don Enrique Reina Morales y don
Manuel Arroyo Berra!, con asistencia de
mí el Secretario, para dar posesión de
sus nuevos cargos á los señores que han
de constituir dicha Junta durante el bie-
nio de mil novecientos catorce y mi no-
vecientos quince.

Abierta la sesión, de orden de la presi-
dencia se dita lectura por el Secretario
que refrenda de las diaposiciones legales
pertinentes al caso terminado, lo ceal di-
cho señor Presidente dió posesión á los
señores que resultan designados para los
cargos que después se dirán, declarando
constituida la l'unta municipal del Censo
electoral de esta villa, ya expresada, que
ha de actuar en el bienio mencionado
haciéndose constar que el cargo de Vice-
presidente primero de repetida Junta lo
ejercerá don Francisco Reina Framis,
Concejal del Ayuntamiento de esta villa,
que obtuvo en la elección en que fué ele-
gido mayor número de votos, y Suplente
del mismo el también Concejal don Es-
teban Ligero Cosan°, que sigue en núme-
ro de sufragios de ya referida en la elec-
ción de Concejales en que Icé elegido
como tal.

Seguidamente se procedió á elegir por
votación, que tuvo lugar entre los seño-
ree Vocales titulares y Presidente que se
han posesionado, al individuo de la Junta
que ha de actuar como Vicepresidente
segundo, siendo designado para tal cargo
como propietario don Pedro Yerón Re-
pullo y como Suplente de este don José
S. Luque Cabello, quedando constituida
la repetida Tonta en la forma que sigue:

Presidente, don Francisco Luque Bel-
trán, Vocal de la Junta local de Reformas
Sociales.

Vicepresidente primero, don Francis-
co Reina Framis.

Suplente del anterior, don Esteban
Ligero Cosano.

Vicepresidente segundo, don Pedro
Verán Repullo, designado por unanimi-
dad entre los reunidos.

Suplente del mismo, don José S. de
Luque Cabello, designado en igual forma.

Vocales titulares, don Eduardo Melgar
Quintero, don Antonio Campos Sánchez,
don José Illanes Calzado y don Miguel
Domínguez Estrada.

Vocales suplentes, don Luis Irribarri
Elías, don Cristóbal Aguilar Rivas, don
Luis Mancebo García y don Nicolás Re-
jano Marcelo.

Secretario, don Juan Aguilar Castilla,
que lo es del Juzgado municipal de esta
población.

A propuesta del señor Presidente, /a
IJunta, usando de las facultades que le con-
! cede el artículo 11, párrafo 4 •0 de ley

citada, acordó por unamidad celebra sus
sesiones en el local que ocupa el Juzgado

! municipal expresado, teniendo en cuenta
/ que la documentación que conserva el

que refrenda referente á elecciones se
I custodia en la dicha dependencia.
ICon lo cual se dió por terminada la

sesión, extendiéndose la presente, de la
que se sacará una certificación para re-

1 mitirla al Ilustrísimo señor Presidente de
la Junta provincial y otra al señor Go-
bernador civil de la provincia, de que
doy fé. —Antonio Molina..-Francisco Lu-
que.—José I llanes.—Cristóbal Aguilar.-

- Antonio Campos Sánchez. -Manuel Arro-
yo Berral.—Esteban Ligero.—Eduardo
Melgar —L. Mancebo.---José Baena.—Mi-
guet Domínguez. —José S. de Luque.—

' Pedro Yerón.— . Nicols Rejano.--Luis
Irribarri.—Enrique Reina.—A. Reina.
—Juan Aguilar.

! 	 Es copia fiel con su original á que me
refiero. Puente Genil á diecinueve de

; Enero de mil novecientos catorce.—Juan
. Aguilar. —V.° B.°: El Presidente, Fran-

cisco Luque.
DE CABRA

Núm. 3.704
bon Manuel Moruve Saldafiar, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral de es-
ta ciudad.

Certifico: que en sesión pública cele-
' brada en el día de hoy por la referida

Iunta, para dar cumplimiento al artículo
37 de la vigente ley Electoral y con su-
jeción 4 dicho precepto, fueron nombra-
dos los Adjuntos y suplentes para la
elección de Concejales que deberán cele-
brarse el domingo nueve del próximo
mes de Noviembre, cuya relación es co-
mo sigue:

don Francisco Arenas Calvo; Suplentes:
primero don Benito Tienda Castro, y se •

gundo dort Feliciano Losa Urbano.
Sección segunda.—Adjuntos: primero

don Rafael Cordón Mude!, y segundo
don Manuel Cortés y Cortés; Sup entes:
primero don José Payar Montilla, y se-
gundo don Ambrosio Ordóñez Valder.

Sección tercera.—Adjuntos: primero
Don Salvador Amo Varo, y segundo don
Andrés Cañero Valverde; Suplentes: pri-
mero don Domingo Serrano Moral, y se-
gundo don Francisco Serrano Castro.

Distrito cuarto
Sección primera. —Adjuntos: primero

don Manuel Alguacil Calvo, y segundo
don Bernabé Aranda Gómez; Suplentes:
primero don Francisco Valverde Jimé
nez, y segundo don Manuel Trujillo Mu-
ñoz.

Sección segu ;da. —Adjuntos: primero
don Antonio Castro Osuna, y segundo
don Juan Cobos Ropero; Suplentes: pri-
mero don José Tallan Pradillo, y segundo
don Pedro Roldán Muriel.

Aaímismo certifico: que de los ante-
cedentes que obran en esta Secretaría de
dicha Junta, eparece que los Presidentes
y Suplentes que han de constituir las Me-
sas electora • es de esta población, que fue-
ron designados oportunamente, son los
que se detallan á continuación, con ex-
presión de las secciones ä que pertenecen.

Distrito primero
Sección primera.—Presidente, Algaba

Pérez don Francisco; Suplente, Ruiz Lu-
que don Vieente.

Sección segunda.—Presidente, Algaba
López don Bartolomé; Suplente, Verdejo
Morillo don José,

Sección tercera.—Presidente, Barran-
co Baena don José; Suplente, Viñas Mon-
tes don Francisco.

Distrito segundo
Sección primera.—Presidente, Aguado

del Río don Rsfael; Suplente, Zafra Sa-
bariego don Antonio.

Sección segunda.—Presidente, Agudo
Luque don Francisco; Suplente, Vivar
Jiménez don Leopoldo.

Sección tercera.—Presidente, Alguacil
Corpas don Juan; Suplente, Toscano Ca-
macho don Manuel.

Distrito tercero
Sección primera.—Presidente, Almen-

dral Vilchez don Manuel; Suplente, Za-
morano Almagro den José,

Sección segunda.—Presidente, Amo
Varo don Agustín; Suplente, Valverde
Ordonez don José.

Sección terceran—Presidente, Aguile-
ra Pérez don Francisco; Suplente, Vila-
plana Gutiérrez don Lorenzo.

Distrito cuarto
Sección primera.—Presidente, Alcán-

tara Quero don Celedonio; Suplente, Vi-
llalón Molero don José.

Sección segunda.—Peesidente, Canela
Gómez don Antonio; Suplente, Valentin
Rosa don Juan

Y para dar cumplimiento á lo acorda-
do por la referida Junta en la sesión de
que se viene haciendo mérito, y remitir
al Ilustrísimo señor Gobernador civil de
esta provincia, ä fin de que se sirva orde-
nar su inserción en el Bourrna ()Frezan,
expido y firmo la presente, de orden del
señor Presidente de la misma y con el
visto bueno, en Cabra ä veintiseis de Oc-

tubre de mil novecientos trece.—Manuel
Marín.—V.° B.°: EI Presidente, Antonio
Serrano.

AYUNTAMIENTOS
CÓRDOBA

Núm. 329
Hallándose comprendidos en ei alista-

miento de esta capital, para el próximo
reemplazo, los mozos nacidos en la mis-
ma el año de 1893, que ä continuación
se expresan, y desconociéndose la resi-
dencia actual de aquellos y :a de sus pa-
dres, se les cita por medio del presente
para que comparezcan al juicio de recti-
ficación que tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales el domingo 25 del que ri-
ge y en los días siguientes hasta el cierre
difinitivo que sera el 8 de Febrero pró-
ximo, durante cuyo plazo podrán hacer.
se las reclamaciones que procedan so-
bre sus inclusiones en este alistamiento 6
comprobar habetao sido en el de otros
pueblos; advirtiéndoles que de no verifi-
cerio lss parará el perjuicio á que haya
lugar.

Córdoba 17 de Enero 1914.—M. En-
riquez,

Mozos que se citan

Antonio Aguilar Rodríguez, de Rafael
y Dolores.

Antonio Alonso Vacas, de Dionisio y
Teodora.

Antonio Bascan Conde, de Luis y Ma-
ría.

Antonio Bazán Puentes, de Juan y Al-
fonsa.

Antonio Córdoba López, de Luis y
Luisa.

Alfredo García Betancourt, de Agapito
y Ange!ina.

Angel Expósito Navajas, de Aurelio y
Rafaela.

Antonio Grande Fernández, de Angel
y Elvira.

Antonio Montero, de Antonio y En-
carnación.

Antonio Martín Bueno, de Alonso y
Josefa.

Antonio Martos Blanco, de Francisco
y Carmen.

Antonio Mata Martínez, de Antonio y
. María.

Antonio Martínez Pérez, de José y Car-
men.

Antonio Navajas Martínez, de José y
Rafaela.

Alfredo Raigada Enciso, de Antonio y
María.

-Arturo Reyes Gutiérrez, de Juan y Jo-
sefa.

Alfredo Remejo Rodríguez, de Anto-
r nio é Isabel.

Antonio Serrano Ariza, de Antonio y
Josefa.

Antonio Sánchez Fernández, de Anto-
nio y Francisca.

Antonio Serrano Garcia, de Cecilio y
Teresa.

Antonio Santacruz Molina, de José y
Muda.

Alfonso Torres Martos, de Miguel y
María.

Antonio Velasco Mentalio, de Francis-
co y Ana.

Bonifacio Burgos Badilla, desconoci-
das.

Cesáreo Carmona Campillo, descono-
cidos.

II

Distrito primero
Sección primera.—Adjuntos: primero

don José Arroyo Toscano, y segundo
don Andrés Arroyo Cobos; Snplentes:
primero don José Roldán Avila, y segun-
do don Juan Brito Espejo.

Sección segunda.—Adjuntos: primero
don Antonio Cañero Valverde, y segun-
do don Rafael Castro Romero; Suplen-
tes: primero don Juan Tenllado Moyano,
y segundo don Nicolás Rojas López.

Sección tercera.— Adjuntos: primero
don Manuel Aparicio López, y segundo
don José Bernedo Moreno; Suplentes:
primero don Francisco Vera Rivilla, y
segundo don José Velasco Soto.

Distrito segundo
Sección primera.—Adjuntos: primero

don Miguel Acosta Herrero, y segundo
don Gabriel Aguilera Amaro; Suplentes:
primero don Emilio Valle Moreno, y se-
gundo don Rafael Valera Alcántara.

Sección segunda.—Adjuntos: primero
don Juan Arroyo Moreno, y segundo
don Francisco Arroyo Jiménez; Suplen-
tes: primero don Antonio Vázquez Rol-
dán, y segundo don Francisco Serrano
Ruiz.

Sección tercera.—Adjnntos: primero
don Joaquín Aranda Vázquez, y segundo
don Ignacio Amo Varo; Suplentes: pri-
ero don Juan Vargas Ruiz, y segundo don
jnan Talero Peña.

Distrito tercero
Sección primera.—Adjuntos: primero

don Vicente Aguilar Garrido, y segundo
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arme' Cinto Cárdenas Cárdenas, desconoci- Leopoldo Aguayo Cáceres, de Manuel Ratael Hidalgo Criado, de José y An- -acerca 	 de cualquier 	 particular, podrán
tonio dos.

Carlos Rosales Córdoba, de Miguel y
y Ana.

Lucas Aureliano del Pino, de Emilio
tonia,

Rafael López Joder, de Vicente y An-
ser reclamados ante la Comisión mixta,
dentro del plazo de los tres días siguien-

Concepción. y Angeles. tonia. tes.
Cristóbal Roldán Pavón, de Cristóbal

y Carmen.
Carlos Sánchez Muñoz Peno, de Al-

berto y Patrocinio.
Diego Serrano Murillo, de Diego y

Francisca.
Enrique Aguilar Luque, de Mariano

y Elena.
Enrique Marín Fernández, de Manuel
Arnalia.
Enrique Pérez Flores, de Mariano y

Eloisa.
Emilio Sanz Remy, de José y Juana.
Enrique Etaud Pablo Blanco, de Enri-

que y Francisca.
Fernando Aguilar Navarro, de Fernan-

do y Ana.
Francisco Estéban Ruiz, de José

Francisca.
Francisco Fernández Blanco, de Fran-

cisco y Dolores.
Francisco González Alcaide, de José y

Piácida.
Francisco García Carrasco, de Francis-

co y Araceli.
Francisco Hidalgo Ferrer, de Antonio

y Socorro.
Francisco Jiménez Berna, de Antonio

e y Socorro.
Fernando Jiménez Vida], de Manuel y

Dolores.
Francisco Notario Lucena, de Josefa.
Francisco Pedraza Arias, de Feancisco

y Francisca.
Francisco Reina Jiménez, de Juan y

María.
José Angulo García, de José y Ana.
José Barca Pérez, de Rafael y Rafaela.
'fosé Barroso Sánchez, de Rafael y Ma-

ría.
José Blanco Tena, de Rafael y Dolores.
José Cuevas Serrano, de Manuel y Ra-

faela.
José Expósito Jiménez, de Angel y

Concepción.
Joaquín Fernández Conde, de Joaquín

y Rosario.
José Gallegos Expósito, de José y Car-

men.
Juan Guzmán Gómez, de Juan y Con-

cepci6n.
José Jiménez Huelva, de José y María.
José Gutiérrez Rivas, de José y Dolo-

res.

José Jiménez López, de José y Socorro.
José Luque Moreno, de Emilio y Leo-

nor.

_Josefa.
José Moyano Fernández, de Rafael y

José Montero Martínez, natural de Tri-
nidad.

José Moyano Morales, de José y Ma-
ría.

Juan José Peña Gallegos, de Juan Y
Rafaela.

Jesús del Pozo Ramírez, de Fausto
Francisca,

Juan Planet Ramos, de Juan y Aniceta.
Juan Rodríguez Pedrajas, de Juan y

Ana.
José Suárez Luque, de Rafael y Anto-

nia.
Julio Higuera Rodríguez, de Rafael y

Concepción.
Juan Manuel Yuste Nieto, natural de

María.

Domenech, de Patri-

Valenzuela, de Al.

Cruz, de Antonio y

Angustias.
Manuel López López, de Manuel y An-

Manuel López Pimentel, de Manuel y
Mercedes.

Manuel López Porras, de Manuel y
Mercedes.

Manuel Montero Molinera, natural de
Marta.

Manuel Mufioz Sánchez, de Rafael y
Juana.

Manuel Mena Vivas, de Manuel y Te-
resa.

Miguel Ortega Urbano, de Miguel y
Telesfora.

Manuel Pérez Morales, de Antonio y
Emilia.

Manuel Ramos Arenas, de Agustín y
Mariana.

Manuel Rodríguez Delgado, de Ma-
nuel y Francisca.

Manuel Rojas Mendez, natural de En-
carnación.

Manuel Santos Reyes, de Antonio y
Josefa.

Manuel Troncha Mo:ero, de Feliciano
Y Ar :celi.

Rafael Aguilar Pedrajas, de Rafael y
milia.
Rafael Amorada Pavón, de Rafael y

Pilar.
Rafael Bilbado Oliv6z, de Aquilino y

Encarnación,
Rafael Castillo García, de Gregorio y

• Jose fa.
Rafael Cabello López, natural de Anto-

nia.
Rafael Casana Plata, natural de Anto-

nia.
Rafael Dueñas León, de Rafael y Ra-

faela.
Ramón Diéguez Torres, natural de Ra-

món.
Rafael Fernández Abad, de José y Te-

resa,
Rafael Felipe Navarro, natural de Con-

cepción.
Rafael García León Julian, desconoci-

dos.
Ricardo Gómez Rodríguez, de Rafael y

María Paz.
Rafael García Sánchez, de Rafael y An-

tonia.

Rafael Llorente Ruiz, de Ildefonso y
María.

Rafael Mejías Conde, de Antonio y
María.

Rafael Miguel López, de Antonio y
Purificación.

Rafael Ortiz Romero, natural de María
Josefa.

Rafael Paris Sánchez, de Manuel y
Concepción.

1 	 Rafael Romero Becerra, de Pedro y
Milagros.

Rafael Roldán Pérez, de José y Rafaela.
Rafael Rosa Sánchez, de Domingo y

Andrea.
Rafael Suárez Castro, de Antonio y

María,
Rafael Sánchez González, de Rafael y

Dolores.
Rafael Ránchez Roa, de Diego y Do-

lores.
Rafael Vázquez Expósito, de Rafael y

Palenciana 19 de Enero de 1914.—
Antonio Gallardo.

GU AD ALCAZAR
Núm. 336

Don Jos6 López Maqueda, Alcalde accidental
de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi accidental presidencia, en sesión del
día tres del actual, ha acordado fijar en
tres el número de secciones en que se ha
de dividir este Municipio para el sorteo
de Vocales asociados que con el Ayun-
tamiento han de formar la Junta munici-
pal del presente año, habiéndose asi gna-
do á cada una lam calles siguientes:

Sección primera.—Comprende las ca-
lles Plaza, Cruz-verde, Olivares y Ecija.

Sección segunda.—La forman las de
Tosquilla, Horno, Nueva y Herrería.

Sección tercera.—Las llamadas Pila-
res, Silera é Iglesia.

Lo que en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 67 de la ley Municipal,
se hace saber con el fin de que puedan
producirse en el término de ocho días
las reclamaciones oportunas.

También se hace saber: que ignoran-
dose el actual paradero del mozo Rafael
Alonso Guisado, hijo de José y Francis-
ca, que nació en esta villa el 22 de Abril
de 1893, se le cita por medio del pre-
sente para que comparezca en estas Ca-
sas Capitulares el día 25 del corriente al
acto de rectificación del alistamiento, 6
al der día 8 de Febrero próximo que ten-
drá lugar la rectificación y cierre defini-
tivo, bien advertido que de no compare-
cer uno de ,os días señalados les parará -
el perjuicio á que haya lugar. 	 •

Guadalcázar 17 de Enero de 1914.—
José López.

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 331

Don Guillermo Raigón y Velázquez, Presiden-
te de esta Audiencia territorial.
Hago saber: que conforme á lo deter-

minado por la Sala de Gobierno, consti-
tuida con arreglo á la ley de Justicia mu-
nicipal vigente, he acordado la provisión
de /a vacante que consta en !a certifica-
ción adjunta, librada para su publicación
en el BOLETÍN Ostente de la provincia dc
Córdoba, á fin de que los aspirantes á di-
cha plaza, con sujeción I lo determinado
en el artículo séptimo y concordantes de
la citada ley, puedan presentar en la Se-
cretaría de Gobierno de la Audiencia las
solicitudes documentadas en el plazo de
quince días naturales, 4 contar desde el
siguiente al de la inserción de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL.

Sevilla 20 de Enero de 1914.—Gui-
Ilermo Raigón.

Don Conrado Gutiérrez Díaz, Abogado de los
Tribunales de Justicia y Secretario de Go-
bierno de esta Audiencia territorial.

Certifico: que por el Ilmo. Sr. Presi-
dente, y conforme ä lo determinado por
la Sala de Gobierno, se ha acordado que
se anuncie en el BOLETfN OFICIAL de la
proviecia de Córdoba la siguiente vacan-
te de cargo:

Cañete de las Torres.—Fiscal suplente.
Y de orden y con el visto bueno del
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Luis Fernández Gómez, natural de
José.

Lorenzo Ochoa Arjona, de Juan y Ma-
ría.

Mariano Ruiz Guillo, de Mariano y
Francisca.

Manuel Abasalo Luna, de Casiano
Concepción.

Manuel Baena Castro, de Antonio y
Francisca.

Manuel Casal Fernández, de Manuel y
Estrella.

Manuel Espejo López, de Amador y

Arjona, de Santiago y
Concepción.

Manuel Galán
Gertruciis.

Mariano García
' cio y Carmen.

Manuel González
berto y Dolores.

Manuel Herrera
Josefa.

Miguel Jiménez Cáceres, de Manuel y Mocaria.
Salvador Medel Entrarnbasaguas, de

Salvador y Serafina.
Vicente González Barrios, de Diego y

Eustaquia,
P ALENCIANA

Núm. 346
Don Antonio Gallardo Ramírez, Alcalde acci-

dental del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que resultando del expe-
diente que se instruye para et alista-
miento de mozos formado per este Ayun-

I
miento para el reemplazo del ario actual,
por aparecer incluidos por razón del caso
quinto del artículo treinta y cuatro de la
ley, los mozos que á continuación se -ex-
presan:

Francisco José Aragón Ramón, hijo
de Francisco de Pau'a y de Dolores, que
nación en esta vila el día 22 de Enero
de 1893.

Juan Manuel Galea Puisegut, hijo de
José y de Antonia, nació en esta dicha
villa el día 10 de Marzo del mismo año.

José Castro Soria, hijo de Nazario
de Carmen, nació en esta referida villa el
día 7 de Agosto del mismo año.

Rafael Arroyo Flores, hijo de Pedro y
de Concepción, nació en esta predicha
villa el die 17 de Agosto del mismo ario.

José Ramón Pacheco, hijo de Antonio
y de Isabel, nació en esta mencionada
villa el día 2 de Diciembre del mismo
año; y

Antonio Lara Cabello, hijo 'de Anto-
nio y de Juliana, nació en esta susodicha
villa el día 17 de Diciembre del indicado
año de 1893, é ignorándose el paradero
actual de dichos mozos, por el presente
se les cita y llama, á fin de que compa-
rezcan en estas Casas Consistoriales en
los días ocho y quince de Febrero pró-
ximo y hora de las diez el primero de
dichos días y de las siete el último, así
como también el domingo primero de
Marzo próximo á las diez, en que tendrá
lugar el acto de la clasificación y decla-
ración de soldados, advirtiéndoles que al
ser llamados durante esta operación tie-

i
nen la obligación de concurrir, y de así
zio verificarlo se procederá á instruirles
expediente de prófugos, y que los acuer-
dos que la Corporación municipal dicte
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Montoro 1. 0 de Enero de 1914.-R. Vivas.
- 	 EI precedente estado fué aprobado por el Ilustre Ayuntamiento en sesión de 5
del mes que rige.

Montoro 8 de Enero de 1914.-El Secretario, Sebastián Romero,

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación de este
Ilustre Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902: 	 Núm. 180

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.° Gastos del Ayuntamiento 2800 2700
2.° Policía de seguridad 600 2000
3.° Policía urbana y rural 1000 2000

Instrucción pública
5.° Beneficencia 100-
6.° Obras públicas - 600 3000
7•° Corrección pública 600
82 Montes

Cargas
10.° Obras de nueva construcción
112 Imprevistos 100
12.° Resultas

TO TARS 	 5600 9700 200

TOTAL

Pesetas.

15500

5500
2600
3000

100
3600

600

100

AÑO DE 1913.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	

17.186 49
16.938 58
9.903 16

203 19
29 73

250

10.021 05

16.940 16
8.190
9.383 86

8.204 31
8.390 41

TOTAL DE INGRESOS. 	 54.532 19 51.108 74

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural .. 	
4 Instrucción pública. 	
6 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas. 	

54.532 19

13.810 85
90

6.939 50
975

2.352 50
4.600
1.890 29
1.800

20.074 05

2.000

12.949 44

383 75
5.390 99

46.104 10

12.896 80
56 35

6.895 23
402 25

2.337 50
2.956 50
1.835 29

JUZGADOS

MONTORO

Núm. 315

Don Eduardo Fernández Gómez, Juez de ins-

trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo ä to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-

cía judicial de la Nación, procedan á la
busca de las caballerías que al final se
reseñarán, propias del vecino de esta ciu-

dad Domingo Cerezo Benítez, las cuales
desaparecieron estando pastando al sitio
(Loma del Bajo,» pago de la Nava, sierra

de este término, el día trece del corriente
mes, y captura del autor 6 autores del
hurto de las mismas, y caso de ser estos
habidos sean puestos á disposición de

este Juzgado, en calidad de detenidos, en
la cárcel de este partido, y referidas ca-
ballenas también á disposición de este
Juzgado con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentren si. no acredi-
tan su legitima adquisición; pues así lo
tengo acordado en el sumario que se si-
gue en este repetido Juzgado y Secreta-

ría del que refrenda sobre mencionado
hecho.

Núm. 303

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

246 33
8.748 58

519 30
203 19
29 73

250
>

1.630 63

11.627 76

914 05
33 65
44 27

572 75
15

1.643 50
-55

1.800
7.124 61

1.616 25
5.390 99

13.819 08

Dada en Montoro ä dieciseis de Ener(
de mil novecientos catorce.-Eduard(

Fernández.--El Secretario, Licenciad(
José Benítez Lara.

Señas de las caballerías

Un mulo capón, de dos afios, alzadi

1'42, capa castaño, vinoso oscuro, raz:
española, y señas particulares raya cru
cial y raya de cebro y cabos rayados, 3
la marca de la Compañía «Et Fénix Agrí
cola» letra Y. número 10 en la nalga iz
quierda;

Un potro de diez meses, alzada buena
pelo vinoso arromerado tordo, y cona(
señas particulares un lucero blanco corri
do, bebe en blanco, dos cabos oscuros er

el pié y mano derecha, y en los izquier
dos blancos los cascos y rayados en ne
gro.

Núm. 348

Por el presente; que se insertará en h
Gaceta de Madrid y BOLETfN OFICIA]

de esta provincia, ruego y encargo ä to
das las autoridades, tanto civiles coila(
militares y demás individuos de la poli.
cía judicial de la Nación, se proceda ä Ir
busca de las dos caballerías que al fina

se reseñarán, de la propiedad de Ramór
Catalán y Juan Cabrera Casado, vecino:
de Villanueva de Córdoba, que fueros
sustraídas sobre la una del día de ayei
de una cuadra que existe en un lagar d(
la finca nombrada (Loma del Vicario»

de este término; procediendo también g
la busca y captura de los autores de
hecho, y caso de ser habidos los pondrás

á disposición de este Juzgado, estos en 1
cárcel de este partido, y aquellas con la
persona en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legítima adquisición; pue
así lo tengo acordado en la causa que si
sigue en este dicho Juzgado y Secretad;
del que refrenda.

Dado en Montoro á diecinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.-Eduarch

Fernández.-E1 Secretario, Juan Fernän
dez.

Señas de las caballerías

Una burra de siete años, robijaca, par.
da oscura, hierro (El Fénix rüm. 12; 3

Un mulo de seis meses, chato, negro
raya negra entre las paletillas, sin esqui

lar.

Impresos

En la imprenta de este peri5.

dico hay Poderes para clases pa
sivas; Fes de vida; Cargaremei
y Cartas de pago para Ayunta.
mientos y recibos de inquilinatoTOTAL DE PAGOS 	 •

EXISTENCIA EN CAJA.. . • ........

Ayuntamiento de Peda-ocho

En más.

Pesetas.

8.204 31

8.204 31

5.390 99

Ilmo. Sr. Presidente, libro esta certifica- Sevilla ä veinte de Enero de mil nove-
ción, para su inserción en el BoLE-ríta cientos catorce. - Conrado Gutiérrez.- 1,

-OFICIAL de la provincia de Córdoba, en V.° B.°: El Presidente, Raigón.

Ayuntamiento de Montoro
AÑO DE 1914
	

MES DE ENERO

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	  •

5.004 64

51.108 74

Pedroche 31 de Diciembre de 1913.-El Regidor Interventor, Rafael Tirado.-EI Secretario, Rafael Rodríguez.
Imp. a La Opinión», Braulio Laportilla, E
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